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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.076-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 

de la Constitución de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118. 119 y 122 de la Ley 

General de la Administración Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Guillermo Antonio Verde Romero en el cargo de 

Embajador homologado en el Servicio 1 nterno. 

SEGUNDO: el Ciudadano tomará posesión de su cargo inmediatamente después que 
preste la promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la República: 
"Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes". El 
ingreso a la función pública, obliga al servidor público a conocer y cumpli r fie lmente el 
Código de Conducta Ética del Servidor Público. 

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por resultados en los términos 
establecidos por la Presidencia de la República. debiendo cumplir con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el combate directo cont ra la 
corrupción, durante el t iempo que dure su gestión. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a part ir de la toma de posesión de su cargo 

en el Servicio Interno. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dos (02) días del 

mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

¿;R~IQ ~~A~~ 
Secretario de Estado 
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SECRETARÍA DE lrnLACIONES f'::\Tr-:R H>RES Y < OOPERACTÓN 
INTERNA< 'ION Al. 

CiudadJna 
Guillermo Antonio Verde Romero 
Presente 

Tf'r. 11r ir· . .ilp<i M 1 1 e .. J 1 ele mayo de 2022 

Para su conocimiP.nto y clem.:i·. finp··. l1.1n<.i-ttl)1 • y 111 1t iticn .1 11.·.1·cd. el Acuerdo que 
literalmente die e: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
ACUERDO N0 .076-SRH-2022 l:.n 1:so ele• "w . . 1tri l 111cinn1". y c•n apl icación ele los 
artíCUIOS 235 Y 245 llllll1í'I Jle$ 5 y 11 de 1 • l r >11',l ti t 1rir ·ll (ic• l.1 ~·, •¡ 1t tlJlica; 11, 12, 28, 29. 
116, 118. 119 y 12~ de la Ley Genetdl ,1,:' 1<1 1\<l111inis1·r.i1 i1111 í'C1blica ACUERDA 
PRI MERO: Nombrar .11 r iucladano Guill1 ·1111i. Anl 111 110 Vercl1" 1 'nmero en el cargo de 
Embajador homologado en el Servir io lnh ·rnc '· SEGUNDO: ,,¡ Ciudadano tomará 
posesión de su cargo inmediaL1nK1nh"' <k'sp1 fl ", q1 ,,. p1 < ·s~e l.1 p1·'' '1esa de ley contenida 

en el artículo 322 ele la Consti tución ele la Rc:·111·11 11tca: "Prometn ser fiel a la Repúbl ica, 
cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes·. El inerr·· ·'' ·" la función pública. 
obliga al servidor pl'.1blico ,1 conocer y cumpli1 f idn 1, ·1ll <' f'I •- od ir·" ti~ Conducta Ética del 
Servidor Pllbli1 c1. La pe1 manenri<i ~n 1·•1 < 1rr:'' "r.t.1 · 1 qf't ,:i ~1 1,1 .. v il11.-:ición por resultados 
en los término~. estL1blec1clo<, f)Or l,1 Prt-'•;i;lr •nr i.1 dr· l.-1 :•,,p1'1hlic :1., ¡, ·I iiPndo cumplir con la 
Ley de T r an~p;:u-enriél y Acceso ;i l;1 lnfnr m,ic ¡, ., , , Pr 1hli< . y con <'I • 1 •1nbate directo contra 
la corrupción, durante el tiempo que rlure ')tr p,r". l1tm. TERCERi"): F.I presente Acuerdo 
es efectivo a parti r ele la tom,1 ele µosc" .. 1011 ele· su c,11g11 "'1 '71 Servicio Interno. 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE D0cl11 1"'11 l.r C ir1cl.wl el ... Tf:'r'.1 t1 rgalpa. Municipio del 
O is tr i t·o Centrril. a los clos (02) tiras cJ,,I 111!"" d1 · rn. 1yn e l~I .11V1 el. 1•. rnil veintidós (2022). 
IRIS XIOMARA CAc;rRO 1ARMIFl'IT< 1 1 're.,idc11l.1 r.c 1n· l 1lt1Cional EDUARDO 
ENRIQUE REINAGARCIA St>c1«"t<111<Hl1· r "t 1rln. 

Atentamente, 


